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Bogotá D.C., 18 de Febrero de 2021 

 

Expediente No. 2021-00013-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegar el contrato de transacción inicial que fue objeto de modificación  

2. Indique de manera concreta en qué numeral, literal, cláusula, inciso del 

contrato de transacción se encuentra la suma de $90.000.000.oo y su fecha 

de vencimiento objeto de las pretensiones  

3. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 021 de fecha 19-02-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 18 de Febrero de 2021 

 

Expediente No. 2021-00015-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA CUANTIA 

ACUERDO Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $36.341.040.oo 

(Año 2021).  

 

 

Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el 

Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º 

que “A partir del primero (1.º) de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple solo recibirán reparto de procesos que 

sean de su competencia y que correspondan a todas las localidades de la ciudad 

de Bogotá, con excepción de los que por competencia territorial le hayan sido 

asignados a los juzgados que ya funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 

Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 
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acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 

competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       

                    

 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 021 de fecha 19-02-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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ac 
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Bogotá D.C., 18 de Febrero de 2021 

 

Expediente No. 2021-00017-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Identifique el número del pagaré en las pretensiones de la demanda 

2. Adecúe las pretensiones de la demanda toda vez que la forma de pago se 

pactó en cuotas, indique cuál es el valor del capital de cada cuota, de los 

intereses corrientes y prima de seguros para cada cuota de manera que al 

totalizar los tres conceptos no superen el valor de la cuota estipulada en el 

pagaré 

3. Indique el valor del capital acelerado y desde cuándo pretende que se 

causen los intereses moratorios  

4. Indique desde cuándo pretende que se causen los intereses moratorios del 

capital de cada una de las cuotas  

5. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 021 de fecha 19-02-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
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Bogotá D.C., 18 de Febrero de 2021 

 

Expediente No. 2021-00019-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Aclare al Despacho cuál es el título ejecutivo que se pretende ejecutar 

2. Sírvase indicar en qué parte del título ejecutivo se pactó el valor capital, las 

cuotas, el vencimiento, los intereses corrientes y el seguro 

3. Indique el valor de UVR al momento de realizar las pretensiones 

4. Aclare cuáles son las cuotas adeudadas 

5. Indique de manera completa el valor del seguro por la única cuota referida 

como atrasada 

6. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 021 de fecha 19-02-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 18 de Febrero de 2021 

 

Expediente No. 2021-00021-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las 

exigencias del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor 

de BANCO DE OCCIDENTE contra PAIVA GUERRERO CARLOS 

ALEJANDRO por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $34.830.147.oo por concepto de capital contenido en el 

PAGARE CON STICKER N° 5453-2G660777-5453 con vencimiento el 12 de 

diciembre de 2020 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Se niega la suma de $2.583.436.oo por concepto de intereses corrientes toda 

vez que los mismos no están pactados en la literalidad del título valor 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 

Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada SANDRA LIZZETH 
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JAIMES JIMENEZ en los términos y para los efectos del mandato 

conferido.  

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 

 

Firmado Por: 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

e4afe29e90c310cdf05a0079c409ba95ea648eec46ac4ed52abbe467e5efe

4d5 

Documento generado en 17/02/2021 01:42:22 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

 

ESTADO ELECTRÓNICO 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La anterior providencia se notifica por estado Nº 021 de fecha 19-02-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C.,18 de Febrero de 2021 
 

Expediente No. 2021-00025-00 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas TPJ06D elevada por MOVIAVAL 

S.A.S contra CRISTO JESUS CARREÑO MOJICA 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 21/06/2017 

 

Sin embargo dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 
de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 
de terminación de la ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 
 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas TPJ06D 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

TPJ06D elevada por MOVIAVAL S.A.S contra CRISTO JESUS CARREÑO 

MOJICA 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

Mppm 

 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

Firmado Por: 
 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 037 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 
ESTADO ELECTRÓNICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia se notifica por estado Nº 021 de fecha 18-02-2021 
en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en los 
ACUERDOS PCSJA 20-11546 Y PCSJA 20-11549 a las 8.00 am 

 
 

 
 

ORIGINAL FIRMADO 
HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 18 de Febrero de 2021 

 

Expediente No. 2021-00027-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las 

exigencias del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra LUZ STELLA SOLARTE 

BETANCOURT por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $23.087.917,52 por concepto capital contenido en el PAGARE 

N°02-0203930403, OBLIGACION N° 391218254056  

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 15 de enero de 2021 

(PRESENTACION DE LA DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Por la suma de $2.419.824,68 por concepto de intereses corrientes pactados 

en el PAGARE N°02-0203930403, OBLIGACION N° 391218254056 

 

Se niega la suma de $165.310,93 por concepto de intereses de mora toda 

vez que ya se libraron intereses de mora respecto del capital. 

 

Por la suma de $27.172.523,31 por concepto capital contenido en el PAGARE 

N°02-0203930403, OBLIGACION N° 391224092009 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 
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Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 15 de enero de 2021 

(PRESENTACION DE LA DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Por la suma de $3.044.713,45 por concepto de intereses corrientes pactados 

en el PAGARE N°02-0203930403, OBLIGACION N° 391224092009 

 

Se niega la suma de $159.216,61 por concepto de intereses de mora toda 

vez que ya se libraron intereses de mora respecto del capital. 

 

Por la suma de $20.549.925.oo por concepto capital contenido en el PAGARE 

N°02-0203930403, OBLIGACION N° 5120670001305600 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 15 de enero de 2021 

(PRESENTACION DE LA DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Por la suma de $2.778.978.oo por concepto de intereses corrientes pactados 

en el PAGARE N°02-0203930403, OBLIGACION N° 5120670001305600. 

 

Se niega la suma de $221.126.oo por concepto de intereses de mora toda 

vez que ya se libraron intereses de mora respecto del capital. 

 

Por la suma de $19.677.480.oo por concepto capital contenido en el PAGARE 

N°02-0203930403, OBLIGACION N° 5549332000174247 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 15 de enero de 2021 

(PRESENTACION DE LA DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   
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Por la suma de $2.265.696.oo por concepto de intereses corrientes pactados 

en el PAGARE N°02-0203930403, OBLIGACION N° 5549332000174247 

 

Se niega la suma de $148.030.oo por concepto de intereses de mora toda 

vez que ya se libraron intereses de mora respecto del capital. 

 

Por la suma de $25.742.064.oo por concepto capital contenido en el PAGARE 

N°4831000001446654, OBLIGACION N° 4831000001446654 

  

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día 15 de enero de 2021 

(PRESENTACION DE LA DEMANDA) hasta la fecha de pago total de la 

obligación.   

 

Por la suma de $2.845.362.oo por concepto de intereses corrientes pactados 

en el PAGARE N°4831000001446654, OBLIGACION N° 4831000001446654 

 

Se niega la suma de $493.714.oo por concepto de intereses de mora toda 

vez que ya se libraron intereses de mora respecto del capital. 

 

Se niega la suma de $68.270.oo por concepto de otros toda vez que no existe 

claridad a qué corresponde dicho monto, resultando una cláusula leonina.   

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 

Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería jurídica a la abogada JANNETTE AMALIA LEAL 

GARZON en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 Notifíquese. 
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Bogotá D.C., 18 de Febrero de 2021 

 

Expediente No. 2021-00029-00 

 

Sería del caso proceder al estudio sobre la admisión de la presente 

demanda ejecutiva, sino fuera porque el día 16 de Febrero de 2021 se allegó 

memorial del liquidador informando sobre la apertura del proceso de liquidación.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 20 de la Ley 1116 de 

2006, y como quiera que el LIQUIDADOR comunicó la apertura del proceso de 

LIQUIDACION contra la aquí demandada FABRICA COLOMBIANA   DE   

MALLAS   Y   AFINES –FACOMALLAS S.A., éste Despacho ordena 

la remisión del expediente al JUEZ DE CONCURSO - SUPERINTENDENCIA 

DE SOCIEDADES, Expediente Nº 33065, de ésta ciudad, para su conocimiento 

y fines pertinentes. 

 

Por Secretaría REMITASE el expediente, comunicando que en caso de 

existir medidas cautelares, éstas quedan a disposición de la Superintendencia 

de Sociedades, que declaró el proceso de Reorganización. OFICIESE. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 
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Bogotá D.C.,18 de Febrero de 2021 
 

Expediente No. 2021-00031-00 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas DAJ87E elevada por MOVIAVAL 

S.A.S contra YEFERSON ANDRES VELASQUEZ FRANCO 

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 1835 

de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 –

pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de ejecución, que 

en el presente caso, ello tuvo lugar el 07/11/2019 

 

Sin embargo dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 
de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de registro 
de terminación de la ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 
 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa previamente 

a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda plena armonía 

con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria reglamentado en los 

decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte precisamente de la inscripción 

del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas DAJ87E 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de placa 

DAJ87E elevada por MOVIAVAL S.A.S contra YEFERSON ANDRES 

VELASQUEZ FRANCO 

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

LUIS CARLOS 
RIAÑO VERA 
Juez 

Mppm 
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Bogotá D.C., 18 de Febrero de 2021 

 

Expediente No. 2021-00037-00 

 

AUTO RECHAZA DEMANDA POR FALTA DE COMPETENCIA ACUERDO Nº. 

PCSJA18-11068 DEL 27 DE JULIO DE 2018 

 

 

Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de 

Mínima Cuantía, ya que sus pretensiones no superan la suma de $36.341.040.oo 

(Año 2021).  

 

Se trata de un Proceso de Jurisdicción Voluntaria. Al respecto se advierte 

que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo Nº. PCSJA18-11068 

DEL 27 DE JULIO DE 2018, ordenó en su artículo 8º que “A partir del primero (1.º) 

de agosto de 2018, los veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple solo recibirán reparto de procesos que sean de su competencia y que 

correspondan a todas las localidades de la ciudad de Bogotá, con excepción de los 

que por competencia territorial le hayan sido asignados a los juzgados que ya 

funcionan en las localidades” 

 

 

Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará 

remitir las presentes diligencias a los Veintiún (21) Juzgados de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, en virtud que el presente Despacho carece de competencia 

territorial para conocerla. 

 

En consecuencia este Juzgado, 

 

 

                                        RESUELVE: 

 

1. RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia debido al 

factor cuantía, conforme a lo expuesto en la parte de considerandos de 

esta providencia. 

 

2. Por secretaría remítanse las presentes diligencias a los Veintiún (21) 

Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple –según 

corresponda-. Déjense las constancias del caso. Tramítese por la Oficina 

Judicial de Reparto.  

 

3.  FORMULAR –de manera preventiva y en el eventual caso que el 

juzgador indicado en el literal inmediatamente anterior, se abstenga de 
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acoger y conocer las presentes diligencias- conflicto negativo de 

competencia suscitado ante el Juez Civil Del Circuito de Bogotá 

(REPARTO). 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez 
Mppm       
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Bogotá D.C., 18 de Febrero de 2021 

 

Expediente No. 2021-00039-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las 

exigencias del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor 

de SCOTIABANK COLPATRIA S.A. contra PEDRO LANCHEROS 

SANCHEZ por las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $29.702.366,08 por concepto de capital contenido en el 

PAGARE N° 207419346881-4938130747625642-5406900004446092 

OBLIGACION N° 207419346881 con vencimiento el 10 de diciembre de 2020 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $3.303.794,11 por concepto de intereses de plazo pactados 

en el pagaré antes enunciado 

 

Se niega la suma de $402.719,57 por concepto de intereses de mora toda 

vez que ya se libraron intereses de mora respecto del capital 

 

Por la suma de $11.597.136.oo por concepto de capital contenido en el 

PAGARE N° 207419346881-4938130747625642-5406900004446092 

OBLIGACION N° 4938130747625642 con vencimiento el 10 de diciembre de 

2020 
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Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $522.152.oo por concepto de intereses de plazo pactados en 

el pagaré antes enunciado 

 

Se niega la suma de $24.871.oo por concepto de intereses de mora toda vez 

que ya se libraron intereses de mora respecto del capital 

 

Por la suma de $6.663.336.oo por concepto de capital contenido en el 

PAGARE N° 207419346881-4938130747625642-5406900004446092 

OBLIGACION N° 5406900004446092 con vencimiento el 10 de diciembre de 

2020 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por la suma de $366.734.oo por concepto de intereses de plazo pactados en 

el pagaré antes enunciado 

 

Se niega la suma de $5.296.oo por concepto de intereses de mora toda vez 

que ya se libraron intereses de mora respecto del capital 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 

Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado JANER  NELSON MARTINEZ 
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SANCHEZ en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 

 

Mppm 
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Bogotá D.C., 18 de Febrero de 2021 

 

Expediente No. 2021-00041-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Allegar el contrato de arrendamiento escaneado nítidamente  

2. Aclare si la demanda es por falta de pago de los cánones o mora en el 

pago de los mismos 

3. Para dar cumplimiento a lo ordenado en el DECRETO 806 DE 2020 el demandante 
debe acreditar que remitió a los demandados copia de la demanda y de los anexos así 
como también de la subsanación que se allegó. El citado precepto reza:  
 
“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas 
que ejerzan funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares 
previas o se desconozca el lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el 
demandante, al presentar la demanda, simultáneamente deberá enviar por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el 
escrito de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el 
cumplimiento de este deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la 
demanda”.  

4.  Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para 
el traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  
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Bogotá D.C.,18 de Febrero de 2021 
 

Expediente No. 2021-00043-00 
 
Procede el Despacho al estudio de la viabilidad de darle trámite a la solicitud de 

aprehensión y entrega del vehículo de placas OTM92E elevada por MOVIAVAL 

S.A.S contra JONATHAN ANDRES BAQUERO RUBIO  

 

Al efecto, revisada la misma se advierte que no es procedente despacharla 

favorablemente por cuanto no se cumplen los requisitos establecidos para ello, 

veamos:  

 

Como primera medida de conformidad con el artículo 2.2.2.4.1.30 del decreto 

1835 de 2015, para iniciar el trámite contenido en el artículo 60 de la Ley 1676 de 

2013 –pago directo- el acreedor garantizado debe inscribir un formulario de 

ejecución, que en el presente caso, ello tuvo lugar el 16/07/2018 

 

Sin embargo dado que han transcurrido más de treinta días desde dicha data debe 

mediar la inscripción de un formulario de registro de terminación de la ejecución, 

conforme lo establece el numeral 5 de artículo 2.2.2.4.1.31 del decreto en cita que 

reza:  

 

“Sin perjuicio del derecho del acreedor garantizado de inscribir un formulario 
de ejecución en cualquier momento, deberá inscribir un formulario de 
registro de terminación de la ejecución cuando:  
 
(…) 
 
5. No se inicie el procedimiento de ejecución dentro de los treinta (30) 
días siguientes a la inscripción del formulario de ejecución.” 

 
 

Ello por cuanto la inscripción del formulario de ejecución que se efectúa 

previamente a la ejecución no resulta caprichosa o antojadiza, sino que guarda 

plena armonía con el trámite para hacer efectiva una garantía mobiliaria 

reglamentado en los decretos 400 de 2014 y 1835 de 2015, el cual parte 

precisamente de la inscripción del formulario registral de ejecución en el RGM. 

 

Por contera, teniendo en cuenta que el anexo de la demanda, “Formulario registral 

de ejecución” no reúne los requisitos de ley en cuanto a la oportunidad de su 

inscripción y dado que dicha falencia no puede subsanarse una vez iniciada la 

ejecución, se dispondrá el rechazo de la solicitud de aprehensión y entrega del 

vehículo de placas OTM92E 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 
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RESUELVE: 

 

PRIMERO. RECHAZAR la solicitud de aprehensión y entrega del vehículo de 

placa OTM92E elevada por MOVIAVAL S.A.S contra JONATHAN ANDRES 

BAQUERO RUBIO  

 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los anexos a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias una vez en firme esta providencia, dejando 

las anotaciones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 
Juez 

Mppm 
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2021 en la página web del Juzgado de conformidad a lo dispuesto en 
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HANS KEVORK MATALLANA VARGAS 

Secretario. 
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Bogotá D.C., 18 de Febrero de 2021 

 

Expediente No. 2021-00045-00 

 

Auto inadmite demanda 

 

De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda para que en el término de los cinco (5) días siguientes a la 

notificación del presente proveído, so pena de rechazo se sirva subsanar lo 

siguiente:  

 

1. Revisa y/o adecúe las pretensiones de la demanda toda vez que al sumar 

los cánones adeudados (septiembre, octubre, noviembre, diciembre y 

enero) cada uno por valor de $8.258.226 arroja el total de $41.291.130 y 

NO la suma que se indicó en las pretensiones por valor de $49.549.356.oo 

2. Aclare si el canon de enero adeudado es del año 2021 o 2021 por cuanto 

se indicó ambas cosas de manera confusa en las pretensiones 

3. Indique al Despacho en qué cláusula se pactó como canon ese valor y en 

qué clausula se pactó que sería el 18 de cada mes el vencimiento. 

4. Del escrito subsanatorio alléguese copia para el archivo del Juzgado y para el 

traslado del demandado. 

 

Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez  

 

Mppm 
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Secretario. 
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Bogotá D.C., 18 de Febrero de 2021 

 

Expediente No. 2021-00049-00 

 

AUTO LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO DE MENOR CUANTIA 

 

Como quiera que la demanda reúne los requisitos legales y cumple las 

exigencias del art. 422 del Código General del Proceso, se RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de MENOR cuantía a favor 

de GRUPO FACTORING DE OCCIDENTE S.A. contra MINTRACOL 

S.A.S., MARIA DEL PILAR PINTO SCHMIDT, WILLIAM JAIRO 

CHAVARRIA ORDOÑEZ Y CAMILO ALCIDES SOLORZANO ULLOA por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

Por la suma de $60.000.000.oo por concepto de capital contenido en el 

PAGARE SIN NUMERO CON VENCIMIENTO EL DIA 5 DE SEPTIEMBRE 

DE 2020 

 

Por los intereses moratorios causados sobre el capital citado anteriormente, 

liquidados mes a mes, a la tasa máxima legal permitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, desde el día siguiente al 

vencimiento hasta la fecha de pago total de la obligación.   

 

Por los intereses remuneratorios pactados en el pagaré a la tasa del 20,98% 

 

Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Ordenase al ejecutado cumplir la obligación en el término de cinco (5) días. 

Notifíquesele conforme las previsiones del artículo 290 y s.s. del C.G.P. y 

córrasele traslado de la demanda por el término de diez (10) días. 

 

Se reconoce personería jurídica al abogado ERNESTO VILLAMIL RINCON 
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en los términos y para los efectos del mandato conferido.  

 

 Notifíquese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LUIS CARLOS RIAÑO VERA 

Juez (2) 
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